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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES DECRETOS

PRESIDENCIA DEL CON SE JO DE MINISTROS
Habiéndose producido un error de copia en la publicación del

presente Real decreto, inserto en la Ga¡;eta de n del corriente, se
reproduce debidamente rectificado:

Queriendo dar una prueba de Mi real afecto á Mis ama
dos Primos los Infantes D. Alfonso María de Orleans y
Borb6n y D.a Beatriz de Sajonia Coburgo~Gotha,y con
motivo del pr6ximo alumbramiento d~ ésta,

Vengo en disponer que al hijo 6 hija que nazca, á los
demás que nacieren en lo sucesivo, como al ya habido de
este matrimonio, se dará. tratamiento de Alteza Real y se
tributarán y guardarán iguales honores, preemiqencias y
distinciones que á los Infantes de Espatía.

Dado en Palacio á veintiuno de mayo de mil novecien·
tos doce:

ALF:.ON.So.
El Presidente del Consejo de Ministros,

JOSÉ CANALJtJAS

(De la Gaceta).

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de con
formidad con el dictamen de la Comisi6n permanente del
Consejo d~ Estado y de acuerdo con el Consejo de Mi·
nistros,

Vengo en df'cretar lo siguiente:
Artículo l. o Se restablecen para todos los efectos ci·

viles las festividades del Santísimo Corpus Christi; del Pa·
triarca San José, Patrono de la Iglesia universal, y del
Ap~stol Santiago, Patrono de España, las cuales fueron
sUprimidas como fiestas religiosas por Su Santidad Pío X
en ~u Constituci6n 6 Motu propio, Sup-rmli disciplinó:: de
2 de julio de 19I1, y han sido restablecidas con posterio
ridad por el mismo Sumo Pontífice á peticiÓn del Episco~
pado español.

Art. ~." En lo sucesivo dejar~n de ser laborables '/ há~

biles para dichos efectos los días de las tres expresadas
festividades, quedando derogado en la parte que á ellas se
refiera el artículo 2.0 del real decreto de 21 de diciembre
de IgIl.

Dado en Palacio á veintitrés de mayo de mil novecien·
tos doce.

AliEON.SQ
El Presidente del Consajo de Ministros,

JOSE CANALEJAS

(De la Gaceta)

REALES ORDENES

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que el capitán de Caballería D. José Benítez Armas,
cese en el cargo de ayudante de :::ampo del General de bri
gada D. Víctor Garrig6 y Sevilla, Gobernador militar de
Jaca y provincia de Huesca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1912.

[U9UE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

**:l!:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el capitán de Artillería D. José Cruz Conde, cese
en el cargo de ayudante de campo del General de bri~a

da D. Ricardo Garrido Badino, Comandante general de Ar
tillería de esta regi6n.

De °real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de Ig12.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de brigada D. Ricar-
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do Garrido Badina, Comandante general de Artillería de
esta regi6n, al capitán de dicha arma, destinado actualmen
te en la Comisi6n de experiencias, proyectos y comproba
ci6n del material de guerra, afecta ~ este Ministerio, don
Rafael Stuyck y Garrido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dial guarde ¡f V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1912.

J.;UQUIl

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

***
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g~) se ha servido destinar

á este Ministerio, en vacante de plantilla, al comandante
de Artillería D. Luis Caballero de Rodas y Fernández, que
pertenece al 14.0 Dep6sito de reserva de dicha arma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor general de Guerra.

***
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar á

la Comisi6n de experiencias, proyectos y comprobaci6n
del material de guerra, afecta á este ~inisterio> al capitán
de Artillería D. Pedro Ramírez y Ramírez, que pertenece
al regimiento á caballo, cuarto de campaña.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de mayo de 1912.

lUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

RECOMeENSAS
Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) ha tenido á bien confir

mar la concesión de la cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo y pensi6n mensnal de 7,50 pesetas, hecha
por V. E. en 23 de abril próximo pasado, al sargento del
regimiento Infantería de San Fernando núm. 1 I, Federico
Soria Andrés, como recompensa·á su comportamiento y
méritos contraídos en el combate del día 12 de septiembre
último en las posiciones de Ishafen é Imarufen (MeliIIa).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de mayo de 19I2.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien tOll:

firmar la concesi6n de la cruz de plata del Mérito MiII~·
con distintivo rojo y pensión mensual de siéte pesetas cla
cuenta céntimos, hecha por V. E. en 1.0 del actual, al ca~
de cornetas del regimiento Infantería de San Fernando
núm. II, Pedro Martínez L6pez, como mejora de reco!ll.
pensa, en vez de la que le fué otorgada por real orden de
15 de febrero último (D. O. núm. 38), por los tnérit~

que contrajo en el combate sostenido en el paso del rIn
Kert y lomas de Tikermin é Ifra-Toata el día 7 de octubrt
del año pr6ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 27 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Estado lllIVOr Central del Ejército
RECLUTAMIENTo] .Y REEMeI.:AZO DEV EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin de armonizar loa
extremos del nuevo cuadro de inutilidades que acompaña
á la vigente ley de reclutamiento, con los modelos de im·
presos que hasta ahora han servido de base para la con
fecci6n de la estadística de reclutamiento y reemplazo del
Ejército, preceptuada por las il1strucciones de la real oro
den circular de 17 de octubre de 1902 (C. L. núm. 238).
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se modifiquen
los estados números XII, XIII Y XIV que á la misma se
unen, en la forma indicada. por los siguientes modelos nú'
meros XII (a), XII (b), XIII Y XIV, si bien para los proce·
dentes de reemplazos anteriores, sujetos á revisi6n ante
las com,isiones mixtas, con arreglo á los preceptos de la
ley de reclutamiento de 1896, se hará para ellos docu
mentaci6n separada, arreglada á los modelos impresos
hasta ahora vigentes.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que para
comprobar el mayor 6 menor acierto con que se ha lle
vado al cuadro de inutilidades las cifras expresivas de la
mínima aptitud exigible por el procedimiento antropomé'
trico, remitan á este Ministerio las comisiones mixtas de
reclutamiento, á la brevedad posible, una vez terminados
los juicios de revisión, un estado arreglado al modelo nú
mero XII (b), en el cual constarán los datos de todos los
mozos que han sido alistados en su provincia en el actual
reemplazo, informando acerca de las modificaciones que á
su juicio conviene se introduzcan en el citado cuadro de
inutilidades, previo el parecer de los médicos vocales que
~an intervenido en la aplicaci6n del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 24 de mayo de 1912,

Señor .• ,
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ModeIl (b) para la ~: '.: :' ca de reclutamiento.

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE LA PROVINCIA DE .....

(Fecha y firma del médico.)
cifra de los mozos en gran nÚmero de casillas de pelos. F..ato, no olilstante, se escribirá en la citada casIlla el
peso que haya correspondido al mayor número, asi fuese de sólo 20 hombros. En la misma forma qne, para el
peso. se anotará.n las cifras de mozos correopondietes al encasillado del perímetro torácico.

Lae casillas de peso y perjmetro~ debiendo contener hasta tres cifras, tendrán que ser, justamente.. de nn
a.ncbo doble que el de este modelo. En cambio, las de (menos de 40 ki~ol!) y (de 75 y más) en pe.o; (menos de '76 yo
más de 90) ~n per1metro. deben lIer de igual ancho que .la. demás: tambiéu deben e.pac1&nte má. 1•• lbJe..
horlaontales para. mayor" claridad.

UNIDADES DE PERíMETRO TORÁCICO EN.CENTíMETROS
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REEMPLAZO DE 1912

UNIDADES

RE8UMEN de 108 dat08 antropométrioos o!Jtenidos en las operaoiones del aotual reemplazo relaoionados entres! para deduoir
las oifras de peso y perlmetro toráoioo que oorresponden á oada unidad de talla.

Distribución de la cifra de mozos de una misma talla entre las distintas casillas correspondientes al peso y perímetro torácico que dió cada uno

en

aljas

CUERPO DE SAlUDAD M!LITAR

centime tfOS .

(a) :&n cada renglón de esta casilla se escribirá la cifra total de mozos que hayan dado la talla que se
indica en la casilla de la izquierda. . .

(b) Debajo de la cifra de 101~ kilogramos de la serle (menos 40 hasta 75 y más) le estampará el número de
mozos de cada una talla que hayan dado la cifra de peso indicada.

(e) En la ca!l.l1a de ·PePoO mln1mo expertmental. se ellCrtblrá. 1& cifr& del pelo en kl1ogramos que haya
eouuPGQd1do al mayol:' nlímero d~ mozos; a&l.. por ejemplo~ Bi de 100 mozos que dieron una. ta.lla de lOO, 51 de
el1t)1~ b'e.ti:J)-esa4o 6a kilo'lJ. esta eif'.re. de 53 kilos tieré., en principio. la domlnal1te~ la. de. íOB md8. la. que se escriba
en la. ~.111".P\l:ed~ da.'tWe la ctfr~ de l08 ma3 eu mucho menor proporción de la mitad, por haberse repartido lo.
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Modelo núm. XIII, modificado

C'uerpo de Sanitlád jflJilitar

~estimen esta.distieo del ~eeltit&miento y ~Elempl&z:o del.Biét'eito

Comisión Mixta de Reclutamiento de _ _ .. Reemplazo del año .

Número de mozos alistados del actual reemplazo .

ldem de otros reemplazos y de revisión Ca)

Número de soldados que entrega la provincia del actual reem~

plazo ' .

Idem de otros reemplazos y de revisión (a) .

Resumen numlrico de los dalas alltropamétricos de los reclutas reconocidos t'f! dicha Comisión.

TALLA TO'fAL NÚMERO TANTO-
Centímetro. DE

INDIViDUOS POR 100
Incluiive ·Ex.clusive

1.
Menos de 150

150 á 154
154 á 155
155 á 160
160 á 165
165 á 170
170 á 175
175 á 180
180 Y más

TOTAL 6 ...............

PERIMETRO TORÁCICO 1
- NÚMERO TANTO

Centi_tro$ DE

Inclusive Exclusive INDIVIDUOS POR 100

Menos 'de 7$
75 á 78
78 á 80
80 á 83
83 á 85
85 á 87
87 á. 90
90 Y más

TOTAL
.

............. ..

--
PESO NÚMERO TANTO-

J{i!ogrmno8 DE
INDIVIDUOS POR lOO

Inclusive Exclusive

Menos de 45
45 a 48
48 á 5°
50 á 55
55 á 60
60 á 65
65 á 70
70 á 75
75 Y más

TOTAL ..••.•..•.......

NÚMERO TANTO
INSTRUCCION ALFABÉTICA DE

INDIVIDUOS POil 100

Sabe Jeer.... ~ sr ...................

,no. e ••••••• •••• •••••

Sabe eSCribir{ sí ...................

no.•.....•..•••••.••.

TOTAL .••••.•.••••••••

(Q,) Los datos referentes á revisión empezarán á figurar desde el año 1913.
• á de _ _ de 19

..'
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Modelo núm. ~V;modiflcado.

CUERPO DE SANIDAD MILITAR
Comisión mixta de reclutamiento de _ Reemplazo del año_.. _

Parte estadístico de los mozos declarados inútiles .__ (1) ante dicha Comisión, con arre¡lo á la
disposiciones del Reglamento y cuadro de exenciones físicu vi¡ente•

Número de mozos alistados en la provincia, del reem-
pl~ actual ..

Idem íd. de revisión y reemplazos anteriores (e). •• •. .. .

s ~ ~ TOTAL
1:

~ Clr- TOTALe (l) nll .1l'fIBlOll'JIlI¡:s TOTÁL
? CUIlI- Culllal del.

tanciu reempluo 1I11•••.lL

&c~ual
1.- 2.- 8.'

(a) (b) ..w.- - -- ---

.Número de soldados que entrega la provincia del reem-
plazo actuaL •....•••.••••.•.••...••.•••••••••..•

Idem íd. de revisión y de reemplazos antcrio~1 (e).. •• .. .

f ~ lzl
TOTA~<:lo

"" ¡¡ Cfr· TOTAL<t nllUVl8l0IlUl:l .. TOTALf cUJiI· delCalillu ¡;¡¡
UJl,c1u reemplqo lill:r.llJ.L.

..c~ua1 l." 2.- 8.'. (a) (b)
- - --- - ~ .

I

,

.

-
(1) Excluidos totalmente, en una hoja. Excluidos temporalmente, en otra hoja aparte.
(a) Circunstancia l.a, 2.- Ó 3.8 del núm. 196. (h) Casillas 4.a Ó 5.a y 6.8 del núm. 197.
(e) Las casillas de «revisiones de años anteriores., en los modelos modificados, s610 se llenarán á partir del año 19[3.
De este modelo se enviarán dos ejemplares á la Inspección. La Inspección remitirá uno de éstos á la Sección.
OBSERVACIONES: En pliego entero, impreso en sentido natural, é igual encasillado y rayado horizontal en sus tres primeras pla

nas con 2,)0 reagloneli en total, para que puedan wnatar tOdOIl los númer~ll del c.atlro lile exenciones.
iD
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1. JI.a plaoa del XIV

UTILtSS P~EVIO ~ECoN.OCImIEN.TO

- , i i •
:¡mIUlP:J'.¡'\ZOIi Número 4lillndlvidlll>1 onSRRV.\CIONJU

, . . , .. .
~

R~t1mplazQ (lotual.. r·· .. ·· .. ···
~eTÍ!tonelil (o). e.II•••••••••••••

,

~tfto.,. f f ..........

, . . , .. ,
TOTALES•.•• t ••••••••••

• • ,

EXCLUIDOS

T8IIptralmellc T.talm.nte >'3 TemporalllleJllc T,tIl_1e
~

\l!l ~ Z t"

N." 196 N." 197 do do CIases CIMes
~ !:l !:l -----

Por detlclestcia de los factores
antrepométrleos Por enfennedadeÍly otros defeetos

l-3 @ io...
~ m
Po Po... ...
i t

l-3 a Po
o Po o
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~ . .
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Ree.mplazo aotual.

j
I.a ..

l.visiones. 2 .

3.&•••••••••••

-- - -------------------- ---------
Tor.u.B!..••... ·•••.•

Por el número 13 del cuadro .........•.•.

... ) 14 . .
)

.... . ..• ~ Esta cUra se des- ~ Circunstancia l .....J:ant? por o.nto de e~clwd06eOll r... compone ell lOIi si-

.
lacuSl1 al total de ahlit~cl~. ( ) lUientelil Mn.epto5: Por el núm. 196 ., .•.• Idem2.

a
•••.••••• ,

Idem 3.a........••

P 1 Ú
S Casilla 4.a .

or e n m. 19'7· ..••• , Idem 5," y 6.a .

,p.,r enfermetiades y otros defectos ffsices.

TOTAL po~ lOO ••••••.•••••

._ de de ..

EL M:Él:>ICo,

:'

\



28 mayo 191:1

***

LUQUE

C~zadores de Tetuán, 17. 0 de Caballería, Angel Ba'
Mlgu~l, en súplica de que le. sea de. abono para efe~
prenpo de reenganche, y reb,roel bempo que sirvi6 ~'

voluntario antes de cuinpIit los i6 años de edad, el R,"
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por el Co .
Supremo de Guerra y Marina, se ha servido desesti~
petici6n del interesado por carecer de derecho á lo
solicita, una vez que no puede serle aplicable la nu~t
l~y pa=~ la implant~ci6n del servicio obligatorio y Sí:
dISPOSICIOtl{lS anterIOres que regían cuando verifieó
compromiso. liI

De real orden 10 digo á V. E. para su c~nociiniento
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. MI.
drid 25 de mayo de 1912. .

AGUSTIN :LU:QUF.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Seño.r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rma.

•••

R.elacíón qlle 86. elf4

1'eniente coronel

D. Antonio Villami1 y Marracci, que ha cesado de ayudante del
general D. Miguel Imaz Delicado, á excedente en la pcimera,
región. .

SIda d. Artnlerlo
DESTINOS

Ex~o. Sr.: ~I Rey (q. D: g,) se ha servido disponer
que los Jefes y ofiCIales de ArtllletÍa comprendidos en la
siguiente relación, que principia con D. Antonio Villamil
y Ma~acci y termina con D. José Bermudo y Martagón,
pasen á los destinos y situaciones que á -cada uno le

señala.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos~ Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.' I
drid 27 de mayo de 1912. '

AOUSTIN LUQUf

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de las regiones, Baleares y
Melilla, Gobernador militar de Ceuta é Interventor ge·
neral de Guerra.

-, .,

secdGn de Infuolerla
D.BSTINOS

556

.,
Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se haserviefo dt~poner'

que los jefes y el oficial comprendidos ,en la siguiente re·
laci6n, pasen á situaci6n de excedente en MelilJa, quedan·
do á las órdenes del Capitán general para ser destinados
donde 10. aconsejen las necesidades del servicio. Es asi
mismo la voluntad de S. M. que los expresados jefes y
oficial perciban el sueldo entero de su empleo, pluses y
gratificaciones por la referida nómina de excedentes, y
que al ser propuestos para cubrir vacantes de plantilla se
de cuenta á este Ministerio para su confirmación.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de mayo de 1<)12.

AOUSTIN LOQUE

Señor Capitán general de la cuart¡¡. regi6n.

Seiiores Capitán general de Melil1a é Interventor general
Guerra.

Capitán

D. Ricardo Argos TueIJa, del batall6n Cazadores de Este
Ba núm~ 14.

Madrid 27 de mayo de 1912.' LUQUE.

IRel{lciÓlt que. se eiia

Comandantes

D. Antonio de la Rubia Sarda, excedenw en MelilIa ..
.> Esteban Latorre Escobar, excedente en MeliHa.

Excm.o. Sr.: ~l Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el prImer teOlente de Infantería D. Enrique Villalba
Escudero, del batallón Cazadores de Figueras núm. 6 pa-
se destinado al regimiento de León núm. 38. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

...... lt Comandantes

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de La Albuera núm. 26,
Víctor ~anmartín Callabá, el Rey (q. _D. g.), de acuerdo
con lo Informado por ese Consejo Supremo en 11 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para contraerma-
trimonio con doña Teresa Martí Serra. ' .

De real orden l? digo á V. E. par"a su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años.. Ma-
drid 27 de mayo de 1912, . .-

iDUQUlIl •

Señor Presidente del Consejo S~pt'emo ·de Guérra y~'Ma
rina.

Señor Capitán general de la cuarta. ~egi6n.

•••

lICCIoa de tabllllerto
ABONOS ,DE ¡TIEMPO. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
~te :Ministe~io" pro~ovida por el sargento del regimiento

"

D. Rafael Carbonell y Morand, de excedente en la tercera región,
á la Comandancia de Pamplona.

» Carlos de Azcárraga y Fesser, que ha cesado de ayudante del
general D. Ramón García Menacho, á excedente en la terce·
ra región. . ~

» Adolfo Tolosa y Ferrer, de este Ministerio, al catorce depósito
de reserva de Artilleda.

Capitanes,

D. Narciso Rodríguez y Pascual del tercer regimiento montado, al
. sexto.

» Félix García 'y Pérez, de la Comandancia de Álgeciras, á la de
'·Ceutoll.

~ Fernando Anrich y Herrera, de la Comandancia de Ceutll, á 13
de Algeciras. .

• Lucio Elio y Coig, vuelto á activo, de supernumerario si,n suel
do en la primera región, á la Comandancia de Pamplolll1'

,. José Cruz y Conde, que ha cesado de ayudante del general d~
Ricardo Garrido Badino, al regimiento á caballo 4.

0 de call!"
pañ~. . á

» Antolllo Entero y Herranz, del sexto regimiento montado,
excedente en la primera región. á

• Eduardo González y Feijóo, de la Comandancia de Pamplopll,
excedente en la cuarta región.

II Ignacio Albarel10s y Berroeta, de excedente en la prirnw re·
gión, al tercer regimiento montado. .

:» Miguel Calderón "J Suárez, vuelto á activo, de reemplazo p<>l'~"
fermo en la pnmera región, á excedente en la expreeaci.a
gión. d.

l

1
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. LUQUE

LUQUE

de Guerra y Ma-St~ñ:>í." P)'é;:i¡~;,;::nf(~ t:~.:J C"~:lSf.'.~.o Sn'pr.~~.\1o

rin;¡.

Excmo, C:r.: V;,·::;} i;l ¡:',sbr:t::¡¡ oromovHa pnr el ~l"·
V¡oi:'ff r... ·. q ..«·* .«~1 C'l"'rí~:l (¡""·-iPrir d:~" ,i\dnd:~istrac¡ón Mili..,
..~.l,;... '''¡'''_.;'''' ..... (,. ,." ..

t-?,f, q '.1":' pr,-"'l;;,. Sl~: S,'(':,: :)1,,: t·a 1:1 L):';~rv:"~c~~~ r.f::~:l'a~ de
Glll::"::a) IJ F~:~i..1 \.~;;r.z··¡:z > ',!'Z} ea supLcJ :.t~ q\.~ .... s,-, le
con.cc·.la 2.bo:\(;, ~-;:u'a ;,'~; ti.:. t'. s .. ~.~~~ retiro) (~el tL:tnpo que

S ·lr'r·~ü· crnl') ~~I~r:T)1°"l'(0 ¡:".' .... - i'\.:Jj f:!1 ia ~UO~·ih1.ija ~lirección
" : .~... '1.;.... ,t o ". " J'¡' ,_ \. .... • • '¿. •

ge~er'J.I {~(; .L\J'ln~ir;iBl.:"~~cjt':n ='j~ti~~\f~ 8.~te~ (10 Sl..' lngr~;:so en
el ref.:-ri lo cu(~rFC}, el l~.:~v (:_~ f".i.. 7;.), d~ ;:\cn~'rl}o con lo
informado oror e,;;~ Cv~~,.j;; S~liJr: lnO C:l 7 dd actt,!JI, se ha

~. " ., '~1 ~. ,~~' dIservido ~'cC.:'del'" á 1:1 pc'Lc,ün Q:-:;; r~~c·.~;retl .. e~ CO~C(~ ....Lcn o.e
abono, para los ef.=d;!·~ ill:;¡'~3í.:c,S, del tiemp'.) cmn,')r~n

dido entre el ! 9 de j ,,¡nio ~:L [ (: 73 y 26 ce tC21:Z0 de 1887.
D~, 1'<'<11 crden k di",) ,'j 'J. E. p:n'::¡ S,'¡ conodmientr, y

derr12s eíech.:<~. DL:.;, P';l~r.:\.."e 5 \,:". ;,~:c ¡nueccfJ z.11·js. lVla
clr!~l 25 (!e nl~Yo rle I~J: f :t,

E;{'.":!\10. Sr: j\"'~'é1i~~:lq 6 lo f;dic!tado por el pri·
'~el' t"".: .... ~:., (, t ~{~:.>'• .'.r' ~r '.. '~:\;'dn de ,{\1·bli~~r.t3 tI::-' n1lH1 ~

:::, l')" ,:,;;: (: :.. :',;: ",' :arti\':, d l'~é;\T ('1' (j. ,;:.) , d.;
<n ., .• ". , • • .. •. j' "' \ "

,'Ct;!';';;') ;.'~~:: 1:) ;:'d .-:,:~ :::: e:;:.: ~~f n~,: ~jf) ~:)n~)r~nl0 en

l J f~f'~ a', l¡!H:' ~)., 11" ~.,-;,; v;· Jt.) '1 pnc·,:(ic~de llct":ncla para coa ..
tnll'i mil t .. ;;! ;,~ nio con D.o ; ,l··';llc"cía Isafc y Herrera.

r\.~ ';".l'.t.i O!~.i~.·r; i:.. "~;~;:':: ;~ \r .. ~;; .. oara ::iU t..:)llfJCJ,~Iniento ~7

t~c~·~~.i$ "r·...:~ o", ••'.-':'.1. :' ~'i ~/, '. :: .. nY~chn ..1 .,tY';()·!i,. 1\1a-

Señor Capit~l1 General de Büleares.

Señor Itlter'lentC'r 2,cneral de GuerJ'a.

S~:00!" ri"~;;jdc~¡:~ (:\;! C~...\!1~; ..',;,} SlI1~-r{l.mo d;3 G·:.H;"':rra y ivia
¡ina.

Excmo. S:'.: V:~'Ll b i"ct:'\:~da que V. E. cursó á eSn

~~ 1\linist,~!·:o en 15 ,,·i'.~ ah:-n a:t;rn;J, !'~:'o~nnV!'}:l por el ca"
n;t::>¡ <:~~ hC~',:';~.:'c;:, ;,'u'" .",> b, ;~"Ctl"la Sup¿,rior lh
(:;'.wr;'2, D. Isí.6r? el:' G::;",>: y . ;"d:'v~t',b, ('~~ súplica d¡~
oue s" k ,;,)11-:;(:',\ (:: c: J',_C'<,.') Gd ; ::o'<l le d<: el y su espo
s~ (fl n ··".(j¡,;,{i·'·l (f;-' "'\1 '/'····~ ..··l i',l ··1 {I..'.... ~ ~_J."7·Hql'), (!es1it:!a B;.~rce·

.~O:~~l·¿ 'i;~~!~-~·;~";~~~ "'\~:',;,;'¡"~,.-~:' ;.;} ',. "l\~ !:i:·:i··::,;;-;~"·d~.;~' St~ <1f~~tin~J (~n
f~brf:r() d<J C/~:·.L"~~:.;t? ~'~J':L/, :.~ l~~. (,.:l'i~.~:·/·:tn (~·"~1 f?Jano miittaf'
Ó~ Ibiza, el Rey (,¡. D. G:.)l d, <).c"".;:(lo c::m io informa¡:!o
p:.·'r ia lnt:·'I:v'; ·.·.cI!~•.;:1 .5~e~]...:t'al ~(11 S~·n~'~."a, se ~la E!,~t'vido 2.t:....•
ceder ;'1 l,} q¡:,": !:~.:;)LC·.t<l, }"::.:." !1::'t1L:'"."-! ~ cDn1f.L·t~n..d~do en las
!.::a>:s ón:~-:: ';:: /'~ :.(.11;, f.:1':~'.~:.) 11,':~ :835 (('" 1". núrn. 6S)
" J;- 'k~ novi~'n<""; (\; ;3:"! (c, 1.. !;lÍm. 3:;0), y estar dúo
;· ..~nst~·:o:d(\ n'}-:'~ l~:~ ;.:.. '... ~;!... 'i'nt;·~ .'~o p41:,h·.r prOV(;l~fSe d.el oportu
~ ',') pa,:~;:liJt.;rt'.~ r:7:),'a (·_·! ....;.~t:·: ..~r e? 'v:::jc .~~ot" cU:~"nta de! Estarlo.
1:::::) ::;.t;t11'Ü:-:'~10 I~~ V,,"i:~;;:\~~{A.d \'ie ;';, ~\t., (: U(~ dicho reintt:'gra :.;~.'~

f:tc';t(~I.~, nr~::Vtlt ;a e·' ;~o<:;>:·:,;).~~n·~j(-nte j ;18tiflGaciór!, p :Ir la r'a'"
~;-'a~~uria c::'~ ·i:::H·!,;·;~Y··o:::t('::~1 (h~ P'.;hna (te :~1211D~·¿;a, al pr(~cio (l~

j>1 tro~;f,:t :DiHt;:~." \,.<,:~.~~:";t.:'\ ct':i:re ar.nb(~s p~az:ls y con cal"go ~i

"an. 1 o"., ari:o A.o r.:d n;(;5UT)lH'~sto el<:: Ji) Guerra.
.. J ' i l

, p¡~ 1'-::;;;.1 ':n'ócr'; h di:'~c Ct \l. E. 'Xll'~ su conccimiento y
...k·mt~ll ctectos. Ü¡m; ;;;uardc á V~. it muchos años. Ma·

. ddd 25 (.~ m:lYo t;ú i:)J:2.L'oQu.I1.l

Señor Presidente del Cons~jo Supí'cmo de Guerra y:Ma·
rina.

Excmo. Sr.: /\ccediendo á Jo s;·¡¡cit:~rlc· J)or (~l se- ,
gundo teniente (E.. R.) del 13.0 regimil:'ntu n:ol':tado ,"e i

Artillería, D. Miiriano l';avascué~l y l\Jtl.n¿·,~'iz, d R(\y
(q. D. g.), de acuerdo con lo informad.", pm: e:;;e Com;;,jo .
Supremo en 1.1 del actual, se ha s{~rvido concí,d,?y).,,, Jicen- ':
cia para contr;;ler rn¡ltrimonio cen D,'" Ca,:rl1!.:;'¡ ;\iaria de .,
los DolO1'¿s Cobos y Cant(:)tO.

De real orden Jo digo á 'V' • E. pata ~u cono>Cimit.mto y ,
demás efectos. Dles p'u~:\rde á V. E, nmcho~~ ~i'i.o~. Ma·
drid 25 de mayo de 1912.

n, Agnstín Ripoll y \"icens, d(;' la CO:l"a::f.bnC:a de :ll:·'U;:. ::1 "('
gimiento de ::;itio.

" José Galh.>go y lten1i:~nd~z) del rc.~hnie:1J~a <le :~it!o) á ia C,jn1a;~

d;mcia de llarcc!0n:t,
) Antonio Lópcz y Acción, de 1.1 c·)lumn;¡ Uf' nH:ni;:¡'~nc;, de mon

taJa, afec~a al rcgimi~nto de Sibo, tt la Conr:t:H~~\::.da de P:nn
IJ:ona.

» ~\ntol~io Rubics y Tcrré, de 13 columna de n1un:dt)Dc:; de mon
taiía, afecta all'egimicnto de Sitio, á la Com,~ildall~ia de :JIe

. nor<:3.
» Justo Moreno y 'V:.u'íez. del segundo regimie:110 l'.~ montaib, ú

la Comandancia del Ferro:.
> José Bcrmudo IIlarta;;ó:l, de la columna de mudcioaes de mon

tai'itl, afecta al regimiento de Sitio, al prin1cr regÍlniento nlOl:
tado.

Hadrid 27 de mayo de !9r.:'.
LUGUE

Señor Capitán g>311ern.1 de :He1illa.

Señor Interventor g,~nl:'ral de Guerra.

1t1ATRlMONIOS
***

SeñOl' Capitán general de la quinta región.

Primero8 tenientes

Se~undos tenientes (S. R.)

D, Mrjnuel Lecumbcr,'i y Vicente, e:,:cc,knk ("\ :;¡, ~,,::\ (''1 e] (""
pleo de COnHn1(lilnt~\y Vll~:tn ;11 de c:l¡iL'Ul :;1':- re::; ;}',- ~l.··l ¡~.,

22 del í~ctt1al (D. (). nún1. J 1:;\ ;d rc~): ...llt'ntn d" n~~lll'.:;·¡¡:l ~:~

lIlclilla.
• Antonio Rui7. <le Castroviejo l' 111;r'l,1':, de e;;\'C.\¡¡(¡; en ;:,:

gnr:da región, á la ComandZmcia de C¡;rL::¡;I."':I,

D. Feliciano López y Barce:6, de la ComaH.l;mcLt ,:e )idilJa, al r~

gimicnto de mouta1'¡a d~ dicha pI 'Z:l.

» Ramón Soto y Do:níngllc.', de la COl1l:¡¡l(1',ncia d~ Patnp!"ll:l. ,;
la de ::'llenaren.

» José Sánehez y (¡ardil. de reemplazo, eO\11O her;d". en la sq;!lI1
tia región en el emplee de capil:,n, y \'ucltc a) G'~ tCl1il'I1t~ por
real onlen de 15 del :lctllal iD. O. núm. 1I o'i, e"élt'nt'::l en !J,
misma situación. . .

~ Rafa.el Aguaya y Sil:ibicbs. de la Comal1a;meb tlc :1[(01:11:1, al se
gundo regimiento montado.

» Salvador CerDIl y Biundí. del r,,'gimic:nto ,le monb:l,', (le ~:('~il1a.

{¡ la Comandancia c.e Me]i]:".
» Luis \,icat y G:ll-cía Uceda, d(' ]a C.,mandancia de )ic!i!:a, a~ :"' ..

gimicntü de montaila d{, dicha plaz:t.

MATERIAl: DE ·ARTILLI::.RfA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido :Jprobar
el presupuesto} importante 1756,40 peseb,s, formvhdo por
la junta facültativa del p;,¡r"lue de Artillería d(~ \Ac¡¡~:a,

para ~l <1f'Sf.mr~arce. J;rnpir"za, rr-;co,12fb" r·iP.wr'l ~' en;;c:rce ~
de cartucherfa de C. 1'1'. de campaña, modeJo 100;5, c:FQ',:n- ~j
dose la expresada cantidad á la p3.r~L;;: U~, atenci,':'l"¡::;;::: i
neraJes dd vigen t~ ~)bn de labores c:e! m:lti~:';;¡I G~ Arti-
llería. ~

De n'al orden :0 digo ti Y". E. p'lra su cm (.ch,ie:;to y
demás efectGs. Cios r';;,::'de :í V. E. "''';~~';''~':' ~ ";nc,. '~,i~:_
.rlrid 25 de mayo r.h 16>2.



MATRIMONIOS

Médicos primeros
D. Ignacio Pdrdo y Lardies, del batall6n Cazadores de

Ihiza, 19, al primer batallón del regimiento Infante.
ría d~ América, 14, y en comisión al regimiento de
Lanceros del Rey, l.v de Caballería.

> Je:sé MaYias y B~rnabeu, del regimiento Infantería de
Extremadllra, 15, al batall6n Cazadores de Ibiza, 19.

t Antonio Horcada y Mateo, del regimiento Lanceros del
Rey, ].0 d,~ Cabal!eria, al primer batallón del regio
miento Idanteda de Extrema6 ura, 15, en comisión
y sin causar baja en su destino de plantilla.

, Florencia Rerrer y Menguíjón, del batallón Cazadores
de Barbadro) 4, al hospital de Vfadrid·CarabancheI.

Médico provisional
D. Eus,::bio Ton·,-cilla y Parodi, del regimiento Inf?nbla

de la L~altad, 30, al batallón Cazadores de Barbas·
tro, 4, p,r..:ibi(;nr!o sus haberes con cargo al cap. 13,
artículo 1.° del presupuesto de esb l\1/nisterio.

::'la4.ri,-; 27 de m.yo de rOL? LUQUE.

***

D. Emilio Pachcco y fuentes, del hospital cívico.mi1i~'
de l'ígueras, al hospital militar dc' Mah6n.

~ Salvador :-)Rnsano y Vives, del hospital de Mahón, al
cf'.'Íco·m¡1¡tar de Fígueras.

}l~1I LO;¡r,l? "{avano y Cállovas, ascendido. del hospital
de ibcln,l.(a~;¡l,flnchel, i situaci6n de fxced~nte

(O-:11a prirn::'¡a región y en comisión al referido hos.
pital comil j::f..l de:l gabinete de radi,}scopia y radio.
¡;r:J.!ía, v"rcihí-.·nd.o h dif~~rencia de su sueUo al de
¡'ctivo P01' (: i Ll rtícul;:¡ correspC'r1'~Hente del presu.
PU r:'8to,

'3: flor Ca¡Jít'ín general de l\kElla.

EXClno. ';';r.: .:\ccediendo tí b wHcitado por el médi·
co j'r;m0r" (c '-:anidad ~Ii!itar D. l\1aurelio Belsol Oria,

I ('"n :1cstino en cl;entu;¡ii:iades del servicio en Meiilla, el
RE'Y (q. D. G')' de acu~rJo con 10 informauo por ese Con
sejo Supremo en 8 del corriente mes, se ha servido con
ce,~ierJe nu('\'''l licencia para contraer matrimonio con doña
Elisa J:l!0n Fmat, por haber caducado le! qne se le otorgó
¡J01' réa\ or'¡'~11 de LO de agosto de 19 ¡ 1 (D. O. núm. l69)·

:> reJ oní('n lo di70 á V. E. para su conocimiento
y dcmf,$ l"fectos. m~s guarde ;1 V. E. muchos años.
\h:Ud 24 de mayo de 1912.

LUQue

:;,c;';Ol' Pre¡;i(\ente del Consejo S:lpre:no de Guerra y Ma~
rin:!. '

f-b;)i(ndos,c pr;decido un error al publícar~e en el DIARIO OPI
, ('1.-\1. nú:,,::. 11 ~ !.} ;::iguicnt~ real ord<:"n~ se rep!"uduce debidamente

rccti~:C,:h!;f~

......."'....,---_._---------------------- ...

* '" *

DESTII¡;C3f

Señ'1res Capitán z<'ner2! eL- ''1 ~'::"r::ra :T':/>~, I':::'~:T~n~or
general de GDr:ua. ~'

-----------=a_,.._.e·t· «JIII15:ZJL:Uu "Veeex ...

AC','sTI\' LUQ¡':E

Señor ~apitán g'::1ual de 1;1 c\:;;rL1 [":;-::3,,.

Se;'íore~ Capitanes ge¡:c·:d.!cr :L ;J prim':ra, s,,:::un:1a, quLita
y sexta regionc;;, de n'!'~"!"e3 y cl~ ?lIe!illa é Inter
ventor ge:1eral de Guc,r! a.

1 \ 'Rc!,acióll que se ciía

Médicos mayores
D. VirgiHo HEr:i3!1do y (]uecf'tto, asccn-:ido, del se¡sun¿o

regimiento de Artillería (¡~ mO'ltafia, al hosp:tal de
Vitoria.

» Miguel García Rodrigo y F,:r.:z, ascendido, df'l bata1l6n
Caz::.dores de Alba. de Tonnes: 8, á situación de ex
cedente en la cuarta r~g¡'-'~I y en comisi6n al hospi
pital de Lérida, fJ"'l'cib;eJ1.~() la ¡;¡L:rencia de su suel.
do al de activo por el ~¡jpitn1o correspondiente del
presupuesto.

• • t

IIabiéndo;;e padecido lIn error al p'lblicarse en el DIARIO Ofl
:r.H núm. 1 I í la siguiente 1"eal orden, se reproduce debidamente
"cc(iiic;¡da.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el m.édí
ca primero de Sanidad Militar D. Luis Ruiz y Maso, con
destino en el ! 3.° regimiento montad,') de Artillería, el
r':ey (q. D. g,), de ?cue!'do con lo informado por ese Con
Jeja St.premo en 11 del corriente mes, se ha servido co~

:::cdf>rle licencia para codraer matrimonio con doña Maria
je1 CarmfU Lite y Blanco,

De real orden lo dig'o á V. E. p,11'a Su conocimiento y
demás efect:J". D~,/:¡ !7;j,,~i1e ti V. E. mucholl años. Ma:
dúa 24 de mayo d~ IgIZ.

LUQUE

Señor Prer.:i-:1ente del Consejo Supremo de Guert'a Y Ma'
rina.

':eñor ,capigrt general de la q\linta regi6n:
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:':' . L:~;::t;):; s'.' C'.nt~rL1C;"~;1 dirEcta
: !.: ):.',<1 ~_; el ('Xlr,\l\jero p:tra t>::
. ~.: : ',;"" h:. ¡,plícadón del pre-

"'i·~·"""''"''''---':<>··'''-'''''''''''-'''-·~_u.--.>l'''_''':O::OC-__._'__.~

1{ c;;;(;'ncs 1 ); \Í)1 H':: Jo: s
··_--·---1·--..------------_·,--- ~--....-

1, '¡\.:: i,~,~ \::,:\;:;;·:l:~:;·"~.~·\~~;r~:~~ 7"

llti::n .\¡'il":l );,,1 nI":,
)i.hln.':.l.~() vot:lin:/lt ¡: '·"rc:..;,

,,!.a.. "" • :"¡n:¡,¡.i')'-;(' \ id;,! '·;¡!;ltúyud.
l.!'bl~ (;011:;,]',':' (,.'::,'i¡illlCl'O,

#.\l;lnl1c1 ~¡::rtín:"l:,; f(,.¡t('ha'~,
, [Il¡¡n ('¡¡si:l"¡ r ]c',,\i,,\'
:).)~~ (J1;mz[tlez Rodríguez.

----__..."""_-.:¡a~!¡;¡;;¡:¡;;mm&.'~ .~C_.IZilII__rAD _

Señor Güb::rnador militar (le C('da.

* ......

LL'QUE
St:ñor ..•..

::}";'i~'~ j ~' ~u:~ 'l~

:!" Lc:s >::; .. ::: . .' '; ;. nt " ~ ',id f remitir,'ll1 en su da ti.
> ., . • ¡

1:'::"1.'.; .• d:I"i:·,!!~i id :.\' ....:. \1'\: ::~ C(rni¡j;j t'J por sep;ra~10 de pró ..
in,;, S y e'O;:" tIC,"':;, ,~,. : ~. i!,t!i,idl'OS á quiencs se haya
t.:p!it:,i,~O « ;,.d~;t·: .

r),.~",.,~'l ~..'~. 1 ...• 1:.',' 't'~ f'
..•. ',<.1 ,,', .. ,1 .(, d,c''';'! •• !~. ;:>ara su conOCiffitentn,y

,:em;í,; d <.t $, ;},,;, ;:,,,,;··:'.>t li. V. ¿. m',ichos nftOs. J:\1a-
hid ~7 de 1<.:\)'0 d ..~ 191';.

. :~ i 'r, ~ (·t:-,;}!f·C,~l par~::. ltl~, ,: ~di~~'t"

.~;, J) ,.-¡'. ".. "j .. '-. l' "->;':'~·';·'I t".'l) ::~~l COH1() L,-t:pbi<:f'\
1,', do: "';1\ ':! ;; ';U·.:' ; n.·' ,:t~C',I-,q ;( las ;}ntorinad0~ mili·
~ ..lt··~.·i f.::1 l,·\··l;~~ 'l.) ~~, ,'; "'. , .~i..ltar·':; de "":spn.;-a en pi C}·~.'"

~;':1;:i 'r.,', r.;: "':)~':,j.,> d .. ;, '1:' 1;1: !"",~ra C¡{DreSa haberla hecho
1 'f:~ro t.:~'" le;:) L:~~"?")(~~ pL~4':\'~il b~~·t..~··.d~)~ con que: dich=1s au.

~.'.~! :.:::. ~: ¡·;~'·.:,11' (. ,~:- ,:: c:!'~.l::ii.:¡i(:rtt(j de esta precisa
.'. j~ .i. ....~:I. ! ,'¡ ..... ¡•... " . , . ..:; '. ~"~:~~;l,:;.

INDULTOS

Circ:t!ttr. Exc:no. :'r.: Para d Clll1lpljm',,:ntG y apr·
caci6n por las autori ·tarJes militares del real d(;creto de in-

d-;¡ .... la T) " '.1 " '1,.1 C ".', ~'o r ". '.' .dulto expe 1.0 pv. J ,. SL.Q!"lCIa (.. (m_~.I() '.~ ;h .. l:.:,; ¡",

en 25 de abril pró:~jll1o p1s<ldo, el Rey ('l, U. e), d . c-,,·¡
lonnidaJ, en lo cs,~nd:ll. con h propm:sto 1)1.';' el C;!:'.. ' '''. (' "r . " . 1 ! 1 . ,Supremo úe .ruerra y.\ arlr;;l. en lú í'.e actO<l 1 n~~ t?IJ¡,¡ ,

á 'o 'len disnor¡.,r se ch:;'~rY':n l"s s:~::I,:t,t':'s r(':,'¡';s:
j. " _", f ..... ',:). (JI •

l.a L3. apllCaCh)ft q~' l::s L.~:i~~nt:tv=: que sr: !J..:.;r~a~l p ¡'

dicho re31 ,Je(:~eto co~rp5~)~):~d{~ e.l hi jGd~;·~icc~6.Ji d<~ (~:t· ..

rra á las a~ltori:~~1dJ~s ju·~~ic1::.~(·s "\"1.15 ,·(·~;ir"¡H B, t..~3~>tt;:·j :;':

ge;¡era1es de lhlear<?s, C;¡l1:lri,1S y \ldi¡ia y (~lJbi(:rr.(l ¡ni
litar de Ceuta con sus :JUjitofes, oy;mdo al funcionar;,;
del Cuerpo Judiic:> milibr qu~ t?rtg'il1a c(;ns¡r!~r"cj(lT1 (;~

Fiscal en las cu:?stiones de competencia, sef~ú:1 el Ct.Í'li:o
de Justicia militar. Para estos eiect,)s las autl'ri·!ad"s .h 'd,
ciales llamarán á sí h's expedientes ó c::ms?s (;¡;-". ~e ha;¡"r~

en tramitaci6:1, dict~ndo e:l. ellos, pr'::vios 103 infofi!1t'S re
feridos, la oportuna providencia de sobreseimiC'n1:a.

2: Será competente para la aplicación de les citados
beneficios la autoridad judicial de la región, Capitanía ge,
neral ó Gobierno militar en que se hubiere resuelto el pro
cedimiento seguido contra el prófugo ó desertor, ó en el
q~e estuviera tramjt~ndost', toda vez qu~ sf>gún el artículo
1.0 del mencionado real decreto Se ks otorga indulto de
las penas ó correetiv0s que á los prófugos ó dest:rtc.r¿s
les hubieren sido impUestos ó que pudieran ccrresponder
les. También aplicarán las mismas ;mt(lrida les k,s benet'i
cios (~el in"iu:to en :C~ r-roc2di¡y¡iu'lLJ<, 5'~!: udes en sus res
pectivos t~rritoriOB, ,¡un CU2n :0 arpd s hayan sUo [nI\;;
d:)s en defhitiva p;¡r el Cor:s-:-jo :~upremo de (lUCir:. y i

Marina, si ellas fuuan las encargadas de~ Clla!pl¡mi~nto¿~

las sentencias.
3.a A los prófugos ó desertores que e~tuvi"sen cum·

pliendo pena ó contctivll por hl concepto, se proc(;'(;'~(á

desde luego á hacerles aplicación de los !X'net;c;03 CGr.c~

didos por dich3. E(,i)::rana dj!'posicióll, á p'0;lt2C: ta (~e bs
jefes de cuerpo (n úue estuvi,'ran CUf'1~lienr1o el rcc;r':ro. ' '"
en el servicio 6 de l[;s jefes de los esbblecirni~t;t"s ¡;en-
les en que cumplan sus célr:denas, c'.Jyas pmpcL5bs, l'.C,,:r....
pañadas de lc:s p~oc('.dillliEntGS Ó testimonios ce CC;li<ilJ,

s~ cursarán con la posible u"gencia á la~ ¡:uLr:'dl"s jLld;.
claks. '

4,a De las r"s,}~,ci;n"s :;j:b~;j:; Í")t' E~Ls ,m~o,¡,:a1.'5
ju1iclales con lllot V,") ,le la ¿:Dli,:::c;ón "ell<",::.¡~;dn:\.:l .. r..::¡j
dec'ct(l p ·d ....'·l· a''''''-" "'le ¡·.'t'f'''·d ~ ~ -.1· ... ,,1 :~, ·, .. ""'·,,,:,U. ,t.~. ( 1 ¿ ... ¡ :'" \..:i ' \,.. \; ..·C" ~' ni .... \., ..... 1 ....... 11.::.. ," .' ..

premo de Guerra y :ü;¡r!i1;-¡, en el im¡.Jr()(t'ü.~:,b;e pl::zo d"·
ocho das c."nbc;o:l dE:sda la fd.ln de la nA:.:lcacién, ro
si:n lo pr.::ciso quc' f':: e!Jt.l!·,!e ci recurs" peor m~ .j,) ,.e es
cnto, SiLO basbndo con qu~ el interesa,::o mar;¡ric:~,je su ,
des~o ea tal s:ntid0 ante el ju'?Z miJit::'r encariado d.:: ia
notlficaci6n.

S:a El Consejo Supremo de Guerra y Marlna, oyendo
al FIscal, dietará la providencia que estime iU1ita, y contra
ella no se dará recurso' alauno. .

6 a L ,b. os prófugos y desertores á qui~ne5 5::: otovuen
los beneficios de irldu:~o deberán pres€ntars~ par:.; pr~star
servicio en filas 6 redimirse á metálico en el imprCJrrcgd" .
ble plazo de un mes los que residan en la Peníns~lla, lhk::¡
res, Canarias Ó posesiones espaaolas de Afrlcu, 6 de Les
meEes residiendo fn t'lrritorio (":;;;:tnll'1jero. Dichos plaF,S

~e Co.ntar;ín des:1e la Lcha de la notificación de la pmvi,
encla en que se les conceden los b:.-ne;lcil's.¡ (k~ in¡iuIto,
~ntendi~ndoseque de no efectuar dicl¡a piTarni:aci6n 6 rG'

d
ención á met::íli'.:u dentro de los r!..;X\.¡; c()!1siqna'jQ~ q'ue
al''' . . <"

d Stn efecto la gracia que J(·s fué otl:n',"ada
~ a E . ., .

de" n ah'nci6n tí 10 dis[JUesto c-n el ate. 5.0 del real
ecreto de indulto, se dejarán sin cnrso cuantas instancias

• presenten después de transcul'~id(>s los ~Iazos de trp.s



Señor •.• , .
Ju.lián Gon::dle::: ParradI).

~-~-_ ..~-~--------""---_._------

Sei1or•••

Cn;ufár. E:{,:mo. Sr.: Debíer.r1n rl'Ovr:~tse dos va.
CJ'1t,·s .;I! pro["sor de plantilla en la Academia de lnten.
(lenci.a l\lilitaf", U<1a d~l empIco de l'nayor y otra de oficial
p:'üacro, corl".sp0l1d;entes :.'i. dos profesores que h¡:n de Ser

¡ iJ«ja (.Jl ell'o.:Ícrido c:;¡~tro ",1 eropt:zar el curso próximo, y
r1,.~ ¡;cu~:r,¡o C,Jn 10 que preceptúa el art. 13 del real decre.
to dl::.l.° de juujo do 19r.::: (C. L. núm. 109), el Rey (que
Dios gu:a'Je) 1:<1 tenido ;¡ hi,en disponer que !os ~1ayc~esy
10s oucwl,::s prmwros del Cuerpo ds I!!t<~nülmcta mIlitar
(P'~ a~?il-;,n ~i, ocujJór ci.!alquiera de laR referidas vacantes,
1'1'01'1'11.1"_v;¡;) $:,,; inst<:ln,:,i:::s pal'a que se encuer,tren en este
Mií1!s~, 1'1.' d('I1\:1',) Jd ¡J'azo de un !Ttl?S ti ps.rtir de esta fe.
chao a:;nn~r.u·';¡·:\!() C(>i;~3S de las h0jas de servidos y de
h'_ch, ~: y ¡;(;nc~:. t;)'~;5a la \'3cante que te deseE', tc'niendo
~Jr{~~·\~:it,~~· q'.-l;.~ ,-~l ra:: :.'Gr J~~~ig·r.ado desf:tnp~~ñará la clas~

Sé';~l1~'C!<1 ,;.,~! ,s'·f-:¡¡.'~'d :;,!~~) (¡lOe co;ní:rer~(!.' .:r(~(\ría y arte
de la i\dWl!~l··t,·"c·'::) llll:¡l::!l', Or,::am7.3C¡On de la Admir.is:
tr;¡c;ón mi'ji:" ce F:'¡;¡l:~;l, Lt>~j:;lad611 de h¡¡beres yAc.
dón (le la ¡Vl:nird',fr;"jón .milita!' en t'.empo de p"z., y pI
didal prilm'fo 1;.1 S'¡;i.L1Ja c1<i,'¡e lid tercer ¡¡ün, 4'/\'¡ci6n
de la l\Gínini::tr.aG~ó;.ini: ;ta:, en CJ.~;'}P;i:;(), :;ociones de de..

rt cho intt',~!"noeicn~'t\ l·!i .. t.-;ri.: (L~ ia ":\t; rn;{,istración mili ..
~:3r, O~gatlizac¡0l\ y A-!n,;r.istruci6n milibr en d extran.
:ero y u,tu:]í,) d:: unü c'mpai'ia moderna desde el punto
cie V:~tii administ'ativo »

D,~ ;'·:::.1 or:ien In digo á V. E. para se conocimiento y
d;:m.:ls efc:ct0s. D;03 guarde á V. E. muchos años. Mlo
dl'id 27 de mayo de 1912.

VACANTES

( .r"Ji :: J;8;'~:). S.-.: En los eX8mfnes verific~rics

{ C';l . l ' '~" \.:~¡,~..:.:.'~.t/·,:.;ic,'j y de (:orf,un;c~~ciones,.altetad ..
~a\' ,..1 :..... ,:'.: ~'.~ .:.ur~~{J d::,: l~)' 1·19! 1, de la ~s;:tH:ia de radio ..

. ¡ '<,-,',:.:, h.. :; ;" ~"o:);,.b:;:·,·s la.') c\"s·:s é individuos de
L:·~)!:¡,~ C' ;tí:·.:~('t';,'<}'~~ ',.\,t )2. rej:lciún a;)jdi1t~, los cua;es, rn
." • • \ • > t l' 1 .'l:: lIt '1 (~>.' '\~'. 11 ~;:u ~!:O ,f:n e~ a:--~. 1 2,3 (. ... ~.! ;'{;\~~ ¡Hnent\} p;OVI-

;:h.L-;aI i;~'~~~! 1,; 1f!,;~t~~it_~¡"'Ii;;~1 tecDICi't ae 1~~;.:. ~~:·(jpas de telrgra
',~3; a n , í. :)1 :() fy'f re ;¡,:~ S (lnf\-'ncG de () (:.~: 01iJ"ZO y 23 de

'::;,¡io ¡;,. LO; "C, L r,¡':,w:,l:; ,':. y un, y en el <Art. 145
~ ~:·t· .~:--:n~\), n1~'1·~S.~·;<::.)I;(( p\.'~" rea1 (\~'den (;~~ 5 de oc.tubre de
! ,~c6 (\.:. L. ::6;11, .l7SI, ;¡:sfrnlarán en la~ n'u¡~vas c;;oh'godas
1 .. q .~~ ';S~;~;:,1, :" b dr.tJ~~ij '{b} de tsta r.~cha, que es la ~e

~ji)t"(:D ¡C~~)l1 de -;;3 ac:UtS (~e l<xanle;h;·S, y dentrü de esta aH,"

n;~,i~·"'d~d :~e c!..,l~."cJ.r':;) {~.n ei orden c\}!"reh.hvl} n1ercaJo por
(·1 :k ¡,rd¡·;;·<c:a ,);.V:Hl,]O en lda tX~lmel1es.

L:. C':,,;\\~n;\;() ;1 V. E. pLtra su conocimientQ y eíec·
I.OS c,msi;:uienh's. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de mayo de 1~H 2.

'(

1\ o JI D n E S

.;¡--

Regioneg

"

.Madrid zs dI; lU:J)"O de 19i~,-L¡,.• J:.

';1 ~. ~ .. :: O,'t ·:·-iY~\' ':: l,! ;;,};' c'; ::'2"

:í i ,,~'r:.:'_: .!.\:'.Xd~:·;r 'd~ ()~~ci-

,. .. !I

j
J0Sé Hcrnftncle;; Ft~IT(';",

Fidcl C~sq!1C~'P t '01);.;(;0.

¡,a, •• > • Malluellz'i uicrdo Cil1J:¡]lcl'u,
.• ~:[.';to C.lpU.C :-::l1'1'a.

fu:t!l CO~~:1r ;;1i.t~c11i.::~.

ÚUiln I'\1!¡c ~"!()::':"()re.
no,"~ ;1¡lh'OZ CaiJc:,>.

" , {Gregú1'io :llirón ;fente!.
2, JPedw f;nrán (,;,;,in,

r!i)S{' Lcdcsm:: Día;;.
f;\iC:eoo Castt'lIü \'<·r::::::.

\

AndrG'; :l1:-¡-,],·(';; !l'i;·~; .•»,
All~onio Lajat";¡ !'t:i;~.

S.a.. '.' .• José' 1{i\'~1s j )ar<:Cl

(
Frand::-;~o (~;i.l·c:;J L{~pt,::.

DOD1ingo S:~~nC't¡~~;~ ~\t:,:-l: :C;:.
Salva.¡,,!' \;arl'Í" ~:·"C!l,:.;,

6.3 ..... _. JGenn:i;) T;~rn;t~\ () ·:>~r~ ,·,:l.

~ a )..OS~ (;Jrcia ~\I\:~<'n:tt·z..
J • ••••• -. rS;~<nto~ Lópe~ .l\:::n:.~,~s,

1----..;.-------"_..,_...__.._._~.__._--

Se,fí,'rt« ilJtel1cle"te
d~ Gut':Ha,

,..,¡ ',' ( l.~ '10.' '! .. ~ •• :~ .. 1", 1 {.>l :'¡Señor f...,"{n.':u'l. ~~n,_>,,·. t •.• '" .,

Scñ<!t: Int,;;'v:::ntoF ge'1(;'t~d d¡? C;d'!',a.
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[LAcrON de las clases é individuos de tropa aprobados en los c',;Ímcnes de la Escucl;\ c,;pcci;¡l dto ratlitítdc<1rafin corrcspol1dien~
tes al segundo curso de 1911-1912, con expresión de las categorías á que asdenden y de los números de prefe;enci~que con arreglo
á las censuras obtenidas les corresponden.

Cuerpos Clasc~ NOMBRES I N.o de or<1en

__------.---------1--------1.------.---------.---.----! de preferencia

Ascendidos á radiotelegl'aftstas pl'imeros

erre". mixto de Ingenieros Sargento .•.••..••• Fennín Toí)alina Sal1i: .....•.•..•.••.•.•.•...•... ':1
'o ¡de~ íd .•..••.••.•••••. '" ..•.••.••••.• Otro.••.• ,' ••••.••• Félix JUartínez GOllzá!Cz.....•..... , ..••..... , . " .:
¡em Otro............. Ildefonso SGrrano Madueño .••...•......•......... :
!em , .••••••..•.•.•••••••.•..••.•.•.. Otro...•••....•..• Víctor ~lensayasAceituno ......•...•....•........ !
!em Otro , •..•. Antonio l\lartín Grau ....•....•..•••.•••...•..•... 1,

lem ......• , •...•...••••.•••••...••.•.•.• Cabo •••.•.•.••..• Demetrio Troches Boada..•..•...•.....•....••..• ,,1
lem.,...•..•......••••.•....••..••....•••. Otro.•.•••..•••... Mariano Pércz Noricga ,
dem ..•..•.....•..•••••.•...•.•....•..... Otro.•••.•••••.••. Antonio Fcrnández 'i\lartínez , .. , ...•...••.. ,1

jem.. , .• , , .••.•••••••..•••••.•.••..•••.• Otro" Ignacio Perea Ralo .......••.........•...•. " •.••. 1

,Q ídem íd .....• ,•..•.•••....•.....•..•••• Sargento .••.•... Jcsús Timo?eda Elyira...............•.•....... " .;
km .. , •••••••...••........•.•....••..••• Otro..•••.•....••• José Beneto Sampere ..•••.•••...•. , . , :
dem ....•.•..••••.•. ,................... Otro..•.•. '.....•.. Carmelo Ferrer Vélez .••..••.. , ........•.•..••... '
.0 ídem íd Otro '.. Juan José Martíncz , :
:omandancia de Menorca ..••.••.•••••••.•.• Otro Narciso Arguimbau Cardun .•..•....•.•.•..••.••.. !
dem.......•.....• ; •..••.••••.••.•..•.•• Cabo •••••.••.•.•• Jo"é Carrera 1IIárql1cz...•.....•...•..••.......... ',
dem de Tenerife••...•.•.•••.•.••.•...•.•• Otro Antonio Alvarez l'érez .......•.••.•.•...........•
dem de Canarias .•••..••.•••.••••......••• Sargento.••••• ,. • ~ranuel Perez Perdigón. . • . . . . . . . .• . ..•........•
dem ........•....•••.••..•..•••.••••••.•• Cabo .• , •....•..•. Antonio González Rodríguez •..•...••.••.•. , .
:ompañía de la Red•.•.•••.•••...•••..••.•• Sargento ••..••..•. ~íiguel Esteban Rivera ..•••...•...•.• , •••••..••..

Ascendidos á roeca,nieG··maquinistas primeros

[,er regimiento mixto de Ingenieros.•........ Soldado de 2.a .••.. H.e:iberto Bbnco San .Miguel. •..•.........••...•. ':1
2.' ídem íd ...•......•...........•••..•... , Otro C1naco j\'Ia~esanz Ba!'l"los..•................•.•... '1

1[dem, ....•.•.••..•.••..•..••.•••..•.•••.. Otro.•.••.•...•.. R.afael MacIas Gonzulez ...........•.....•......... ¡
[dem .. , .......•..•....••...••.•.••.•••••• Otro Tasé Alvarez '" .•..
ldem. . . • . . • . • . . . • • . • . . • • • • • • . . . • . • • . • •• •• Otro..•..•.••.••• , -.\Iatías García de la Calle .....................••..
ldem .....••••....••.•..••••..•••..••••..• Otro :'.Ianuel de la Peña Esteban...•••....... , ...•.....
3.° ídem íd .. '" " ........•......•.•••..•.. Otro , •••••••••. ~;'ernando Errea Casas, ... " ...........•... '. " .•.
ldem .•...... : .••.••.••••.•..•••••..••••.. Otro ¡':'rancisco Macias Lloréns •.•• , .•...............•• I
ldém ...•..••.....••..•••••...•.•.•••..••. Otro 'losé Acevedo Prado ¡II
Id O " 'li R d ' T""em..................................... tro..•.•.•••••••. i~ml o o ngllez ;lmc'u·'z .••.•..••....•••••..•••• ¡
4,° ídem íd ..•...•. '" ., .•..••••.•..••..•••• Otro 1¡,)sé Zaidiro Gral: '" . '" ., '" •...•......•.•.
ldem .......•.....••••.•.••••• , .•••..•.• " Otro •••.•......•. l"Angel Ranz Laglina " •.•...••.......• ; •. :
rdem ............••...............•.•••.. Otro, •...•........¡l'éJix Viruete Rubio ..........................•.. Ii
Idem , , Otro ¡ "~,\!1uel Rodríguez C.lr:J~l"0 " ,11
5·° ídem íd •.....••............•..••.•••.•. Otro 'Xi.::anor J\Ionge Sánche~•......... , ....•.......... ¡I
Idem ..... ' ...•.••.•.•.•.................. Otro.••...•.••.••• ¡(;"bino Rodrígucz Yí.'as •..••.. ' .... ' ... '" ... , , . '11
6.° ídem íd ........•..•.•..•......... , . , .. ' 1Otro..........•... ¡.íesús Yarda Garrido ......•••........ " ., ..•.... \
ldem .. , •.........•...•..•.••..•.•••.•...• Otro...••..••••... Luis Vicente Iza. . . . . . . . . . . . . .. .., !,
ldem " .....•.......•.......•.••..•....... Otro,··.··········1 :\ntonio ~lurío Canto.. . • • . . . .. .0'••••••.••••••••• '1"1:.0 ídem íd........................•.....•. Otro..•........... G".ill Martín GÓmc·l .............•.. ' ...•......•..
Comandancia de Menorca Soldado...•.•.. , .• i fosé Bnwo Torres. . " .. , •.•.••..•.•.....••.••. ¡
Idem .. " .....•••.......•.....•........•• Otro j"IOS',': E:ica lera P~rei:. ' ...•...•.•• : ..........••••.. \
Idem de (' C . Ot· ¡'p'>(lrO MO'lÍe' dA' ' . .,Iran anana...................... 10....... e,>; ~ "c "[1
- I

Madrid 22 de mayo de 1912.,-Go.'lzálc;-; Pan·ado.
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Circu!a1'. Excmo. Sr.: En los exámenes verificados. I
e~ el Centro Electrotécnko y de Comunicaciones, al ter· .
~Inar el primer curso extraordinario de la escuda de ra..
dlotelegrafía, han sido aprobados las clases é individuos de
l~opa comprendidos en la relación u':ijuntu, los cuaJts, en
v~r~ud de lo dispuesto en el arto 123 del reglamento pro·
vISlonal para la instrucción técnica de las tropas de telé·
grafos, aprobado por reales órdenes de 6 de ffi<lrZCl y
f3 de junio de I~o5 (e. L. núms. 45 y n7) Y en el articu·
bO 145 \lel mismo, modifica"la por real orden de 3 de octu·
re de !906 (C. L. núm. 175), disfrutaráo1 en las nuevas

categorías á q ...e ascienden, la antigtiedad de esta fecha
que es la de aprobación. de las actas de exámenes, y den
tro de esta autiglicdad :le colocarán en el orden c')rrelativo
marcado por el de f:!l'eferenc'a obtenido en los exámenes.

Lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos<
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añes, Ma
drid 22 de mayo de 19i2.

Señor •.•.



•
28 mayo lSU2 b. o. núm. 118

-
Cuer¡ og
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1

,Clase, l' ¡.;OMBRES N,o dé orden
de preferencia

--~-~--------_.!-_--_·_----,"-----_·_·_---,-----II----
1

AscanlUdo,' á radiote:..~gl'afistas .::eguncios

I ."T, reg. ~nixto de In~en¡f)r<..'s•..••••••.•.••• :-'oldado.•..••••••• :,)ie:o Contreras Carrillo .•••••.••••••••••••••••••
2.' Idem Id •••••.•••• '" ........••.•.•••... Sar~ent').••.•.•••. J ILlSl- 1'.Iéndez AmorId . l· ~ .11 ,1' 11 .. 11" ." .. 11 11 .

cm ...••••...•..••••..•••..•••.....•.••• Cabo ...•.•.••.•.. AGustín López Sánchez
?o." ídem íd Idem.••••.•••••••• Il';ancisco EGuilecror Urbi~;~' •••••••.••••...•.•••.
5.° ídem íd •..•.•..•..•.....•....••••.•.•. Sarf'ento•.•.•...•• 'Luis Yélez Sánch~z .(' . "1 ......•......•................
.omandancw de Mallorca ..•••..•••.••••.••• Cabo ••..••.••.... Jaime JlIlm Terrades

Idem ...•......••.....•.•••.•. ~ ••.••••.••• hlem ••...•..•.••. I'¡osé Reines Rebasa ••••••.••••••.•••...•.••.•••.Id ,...••••.••..••.•••••••••••••••.
em. • • •• • • • • • • . • . • • • • • • . . • • . . • • . • . • •• • •. [dem •••••••••••• 'jJaime Co1l Arbona.Id 11 11 11 11 " •

em •••••••••..•.••••..••...•••.....•••.. Idem •...•...••.•. ¡Antonia Llul\ Pujol •
ldem...•••...••..••....•.••••••.•.....••. Soldado Juan Ginart Tornila" •••.••.•••••••••••••••••••.....................................................
ldem Menorca Idem .•••....•.••. fosé Latorre Munuesa
Idem •.•.......••••.••••••••••••..•••..••. [dem .••••.••.•••. ¡SebaStián Valiente OI;Ú~"'"''''''''''''''''''''

• .. " " " ,. Jo ..

Seccl6n clchsta E. M. c. Sargento...•..•••• :.\figuel Esteban Rivera..... <J •••••••••••••••••••• , •••• "'.
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Madrid 22 de mayo de 1 () 12. Gonzá!(z Pan·ado.

•••

Seccl6D de IngenIeros
DESTINOS

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el corneta del segundo regimien
to mixto de Ingenieros n~si¡¡o Rodríguez Barroso, pase
destinado á la sección de tropa de la Academia de Inge
nieros en vacante que de su clase existe en dicha sección,
el cual causará la correspondíente alta y baja en la revista
.del pr6ximo mes de junio.

Madrid 25 de mayo de 1912.

El Jefe de la Sección,

Carlos Bamís.

Circular. Debiendo proveerse una vacante de oficial
segundo en la Intendencia militar de Gran Canaria, el Ex·
celentísimo Señor Ministro de la Guerra se ha servido dis·
poner se anuncie la referida vacante, á fin de que los ofi·
ciales de la expresada ciase que deseen ocuparla, 10 mani·
fiesten á esta Intendencia general, en el plazo de diez días
á partir de esta fecha, por conducto de las autoridades
respectivas.

Madrid 27 de. mayo de 19I2.

El Intendente general,

P.A.

llarciso Amorós.

.' ..
•••

Intendencia General HUitlIl
:VACANTES

Circular. Debiendo prove~rse una y ..cal~Ee de oficial
segundo en la Intendencja militar de Ceuta, el Excelentísi
mo Señor Ministro de la Guerra se ha sErvido dis¡loner se
anuncie la referida vacante á fin de que los cficiales de la
expresada clase que deseen ocuparla lo manifiesten á esta
Intendencia general, en el plaw de diez días á partir de
esta fecha, por conducto de las ::mtúridad,zs respectivas.

Madrid 27 de mayo de 1912.
Ei Intendente gEneral,

P. A.
_\ -1l}"CISt' AillOi"!:S.

,.
!

Sectlól de SanIdad KllIlIr
HOJAS DE SERVICIOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
:J<:rvido disponer que los jefes de Veterinaria militar de
las regiones donde radiquen las hojas de servicios y de
hechos de los veterinarios segundos comprendidos en el
"Anuario Militan del presente año con los números 9 al
16, ambos inclusive, remitan á este Ministerio copias con
ceptuadas y cerradas por fin del mes actual, de díchos do
cumentos, á los -:fectos de la clasificación de aptitud para
el ascenw.

Madrid 25 de mayo de 1912.

El Jefe de la Secc!ó~

José de Lacalle
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SOOIEDAD DE SOCO:RBOS MtJ'TO'OS DE INFANTERIA
BA.LANCE correspondiente á los meses de enero, febrero, marzo y abril de 1912, efectuado en el dL"t <11 la fucha,

que se publica en cumplimiento de lo prevenido en el arto 38 del Reglamento aprobado en 22 da diciembre
de 1908.

Cts

48.000 :t

46.000 :t

47.684 tíO

46.791) :.

141 70

33 30

294 0-1:
174 1>

320 »

Peseta.- Fe.eta. otl. I
---,-----~.-

Remanente de reserva del ~natriméstre anterior, 1 Satisfecho POi' el importe de 46 defnncione~pu·

eegún balance publicado en el Dumo Oll'ICU.L blicadns en el mes de enero de 1012 (D. O. nú·
núm. 20, de 27 de enero de 1912.............. 703 47 mero 41)•.•.•.•.•••••••••••.•••••••...••••.

RecIbido de 1011 cuerpos y dependencias en el mes Idem por el íd. de 45 íd. publicadas en febrel'O
de enero de 11112........................ •••• 47.426 84 de 1912 (D. O. núm. (6) •.•..••.•.•••.••••••.

ldem de los íd. íd. en el mes de febrero de id.... 47.127 02 ldem por el id. de 46 id. pubUcada9 en marzo de
Idem de los íd. íd. en el mes de marzo de íd.. .. • 47.158 16 1912 (D. O. núm. 90) .
Idem de los id. íd. en el meR de abril de ill.. . . . • 47.031 06 Idem por el íd. de 48 íd. ~publicadas en abril de

1912 (D. O. núm. 106) .
Satisfecho por el giro de las anteriores partidas

(art. 36 del reglamento) •••••.•.•.•••..•••.••
Idem por timbres móviles para el cobro de letras,

según la nueva. ley de impuestos •...•••.•••••
Existencia que pasa al fondo de reserva y que se

acumulará á la próxima recaudación•••.••••••
Satisfecho por impret'!Os según carpeta ,
Idem gratificación de escribientes en el cuatri-

mestre.. "••... , ....• 1 •••• I •• , ••••••••••••••

2'o~ •••••••••••••••• 189.446 TotaZ•••• •• 181).445

NOTA.-Quedll.n pendiente de publica.ción, en fin de abril, 8;) deflmciones, que deducido elll.nticipo que han percibido por a\gu.
nas importan las cuotas \lO.OOO pelletall. .

ESTADO numéri':-:> de señores socios .

n '"1 '" ,;¡)

ft I
~ CI I fi I - "" .- ,",,:

... ~

I
:s..," ¡:g ~'" 0: 15 ¡:I"

o ': ': ... lO,-,.
~~. _1>

'? ",1> a 'ti "" 'ti le. >:tD';- ..-
S:~ ""~ ~!

lO ~

I
~

~ " '"..... .< I ;o '" :::: · "!"i=l "'1:' ¡:le ~!!. l:l l:l 1:' o .. • Q t'· - "" : ..
• <:> • Q • lO

• Q

I
. '" ~

;- [ :" l:l
ALTA ~ B.A.JA. · ., : .. : .. ... ,. : ..

~ I ~ : !1

/
:~ :~ • <:lo : g- : g ~

~
: ..

: l:l : l:!
: .. : ir .

~ : '04
• lOo

...
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Edstencia aeglÍn las relacionea
recibidas de los cuerpos•••• 1 S 23 86 258 818 1.691 2.940 1.839 2.081 4 9 62 9.970

Albas, á voluntad propia en el _:.1_:. _~l_ ..~últImo cuatrimestre, ..••••• :. t 1> 1 1 2 t ) t 8-- -- 358 2.081$14 -U- 62 9.9788u¡nan "•••••••••••• 1 1) 23 I 86 819 1.69112.944 1.890

Bajas ií. voluntad propia en el i ,

último cuatrimeétre., •..... ) t ) :. :. ) ti ) ~ ) ) t » t

Id. por fallecimiento enelíd. fd. l 2 8 16 18 22 1" 16 1 97» » o ) ~. .
- Quedan•• ••• , ••• " •• -1- 8 ~2 84 bijO 803 f6i3 ~.~~:l 1,877 2.087 4 -9- 61 9.:8ifl- .-

V.O B.o
El general vicepresidente,

lJfa¡"Un Al'1'úe

Madrid 24 de mayo de 1912.
El tonicnte coronel, socrctario,

G1egorío Poveda

.TALLERES DEL DEPOSITQ DE LA OUERR1>


